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SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL – SIGAM 
PLAN DE ACCIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL SOPÓ 2024 – 2027  

 
SOPORTE DE ACTIVIDADES 2024 

 
Actividades:  
 
Sírvase realizar descripción de la actividad con fechas y adjuntar los soportes (fotos, listas de asistencia, 
Flyers de convocatoria, etc.); en paréntesis de cada una de las actividades esta la cantidad a cumplir 
para el 2024:   
 

1. Generar programación de las reuniones que se adelantaran conforme a lo establecido en el 
Acuerdo 010 de 2009 (3) 

 
Se realizo el envío a por correo a todos los integrantes del concejo ambiental para la primera y segunda 
reunión del SIGAM para el 17 de junio (Anexo 1) y 29 julio (Anexo 2) respectivamente para seguir con 
el proceso de cumplimientos en las metas establecidas en el PAAM. 

 
 
 
 
 

  

Programa:  Programa de fortalecimiento del SIGAM 

Proyecto:  Fortalecimiento del SIGAM 

Meta:  Realizar la divulgación de las funciones ambientales a los representantes de las 
entidades y secretarías que conforman el SIGAM al menos una vez al año. 
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Anexo 1 
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Anexo 2 

 
 

2. Realizar la proyección de los ajustes requeridos (1) 
 
Para el año 2024 se realiza el ajuste de las metas establecidas el Plan de Acción Ambiental con relación 
a las metas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal 2024-2027 de tal manera 
se tenga un mejor control y avance de las actividades propuestas. 
También se realiza revisión de los acuerdos 010 de 2009 y 009 de 2019, por los cuales crea el Sistema 
de Gestión Ambiental Municipal y se actualiza el mismo respectivamente; a partir de esto se realiza la 
proyección para una actualización del Acuerdo 009 de 2019 con modificaciones de nuevos artículos 
establecidos por la CAR, estableciendo nuevas dependencias con funciones ambientales y como 
integrantes del Consejo.
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A B C   D E F G H 

No. 
PROYECTO 

COMPONENTE 
PERFIL 

AMBIENTAL 

PROGRAMA  # 
Soporte  

PROYECTO  META INDICADOR  ACTIVIDADES CANTIDAD 
ACTIVIDAD 

1 SISTEMA FÍSICO 
NATURAL 

CONSERVACIÓN 
DEL AGUA 

1 Identificación de 
la oferta y 

demanda de 
aguas 

superficiales y 
subterráneas y la 

calidad de las 
mismas 

Realizar un 
inventario anual 
de usuarios 
(legales e 
infractores) del 
recurso hídrico 
en relación con 
las aguas 
superficiales y 
subterránea e 
identificar la 
demanda de las 
principales 
fuentes de 
abastecimiento 
y actualizarlo 
periódicamente. 

 Cantidad de 
inventarios 
realizados / 
Cantidad de 
inventarios 

proyectados 

Solicitar listado de 
concesiones a la 
autoridad ambiental 

4 

Realizar visitas de 
seguimiento y 
control conforme a 
la lista del sistema 
de administración 
de expedientes de 
la CAR 

80 

Realizar un informe 
con el inventario de 
los usuarios que 
cuentan con 
concesión de aguas 
superficiales y 
subterráneas, a su 
vez usuarios con 
captación ilegal 

4 

2 Disponibilidad de 
agua para la 
comunidad  

Realizar la 
gestión y/o 
control para la 
optimización de 
la calidad en las 
fuentes de 
abastecimiento 
de los 
acueductos 
veredales. 

 Cantidad de 
fuentes de 
acueductos 

intervenidas / 
Cantidad de 
fuentes de 
acueducto 

proyectadas 

Identificar de las 
fuentes de 
abastecimiento de 
acueductos 
veredales que 
requieren optimizar 
su calidad   

1 

Realizar jornadas de 
limpieza para 
recuperación de las 
fuentes hídricas en 

25 
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trabajo conjunto 
con la comunidad y 
el sector privado   

Realizar visitas de 
seguimiento y 
control de las 
fuentes intervenidas 

20 

Generar un informe 
con el reporte de 
actividades 
adelantadas en 
torno a las fuentes 
de abastecimiento 
de los acueductos 
veredales 

4 

3 Promoción de la 
conservación de 

la calidad del 
agua 

Realizar un 
monitoreo anual 
de la calidad 
fisicoquímica, 
bacteriológica e 
hidrobiológica 
de algunas de las 
principales 
fuentes 
superficiales y 
subterráneas de 
las que se 
abastecen 
actores 
existentes en el 
municipio 
(comunidades / 
sectores 
productivos), 
acorde con la 

Número de 
informes de 
monitoreos 
realizados  

Realizar la 
contratación de un 
laboratorio 
acreditado, para el 
monitoreo de la 
calidad del agua de 
suministro en el 
municipio. 

4 

Obtener como 
insumo un (1) 
informe por cada 
una de las fuentes a 
las que se realizó 
muestreo 

4 
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normatividad 
vigente. 

4 Control y 
vigilancia de la 

calidad del 
recurso hídrico 

Realizar la 
gestión y/o 
control sobre los 
cuerpos de agua 
monitoreados 
que no cumplan 
con los 
parámetros 
establecidos en 
la normatividad 
vigente tanto en 
vertimientos 
como para 
consumo 
humano.  

Cantidad de 
inventarios 
generados / 
Cantidad de 
inventarios 

proyectados 

Contar con soporte 
del listado de los 
cuerpos de agua 
monitoreados 
existentes en el 
municipio  

1 

Realizar visitas de 
monitoreo y 
seguimiento para el 
control de fuentes 
que no cumplan con 
los estándares 
requeridos 

20 

Generar un (1) 
inventario con el 
seguimiento de 
fuentes hídricas que 
presenten 
incumplimiento a la 
normatividad 
ambiental vigente  

4 

5 Conservación de 
las zonas de 

reserva hídrica y 
forestal, bosques 

de galería y 
corredores 
biológicos 

Adquirir dos (2) 
predios para la 
conservación de 
ecosistemas 
estratégicos, 
especialmente 
los aledaños a 
las fuentes 
hídricas y los 
ambientalmente 
vulnerables. 

No. de predios 
adquiridos/ No. 

de predios 
propuestos 

para 
adquisición 

Identificación y 
clasificación de los 
predios de acuerdo 
a las necesidades y 
características 
ambientales. 

2 

Cumplimiento 
documental de los 
requerimientos 
establecidos por la 
normatividad 
ambiental vigente 

2 
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3. Realizar la retroalimentación a los integrantes del SIGAM en la primera reunión de cada año (1) 
 
Desde la Secretaría de Ambiente se realiza la primera reunión para dar apertura a las actividades para la vigencia 2024 del 
SIGAM con la retroalimentación y procesos a seguir como se evidencia en (Anexo 1) 
  

Compra de los 
predios 
previamente 
seleccionados 

2 
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Anexo 1 
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4. Generar un informe de la divulgación de las funciones ambientales a los integrantes del 

SIGAM y avance en la ejecución del PAAM (1) 
 
Divulgación de funciones ambientales a los integrantes del SIGAM 
 
Durante el año 2024, la Secretaría de Ambiente, en su rol de Secretaría Técnica del Sistema de 
Gestión Ambiental Municipal (SIGAM), ha liderado la convocatoria y desarrollo de tres reuniones, 
con el propósito de socializar, actualizar y fortalecer la gestión ambiental municipal. 
En la primera sesión del año, se presentó la normatividad vigente que rige el SIGAM, destacando 
el Acuerdo 010 de 2009, actualizado mediante el Acuerdo 009 de 2019, así como la estructura 
del Consejo Ambiental Municipal y las dependencias con funciones ambientales. Se reforzó el 
conocimiento sobre la composición del SIGAM, sus funciones y el papel activo de sus integrantes 
con voz y voto en la toma de decisiones. 
También se socializó el uso de herramientas clave como la Agenda Ambiental, el Perfil Ambiental 
Municipal y el Plan de Acción Ambiental Municipal (PAAM), enfatizando la necesidad de alinear 
este último con el nuevo Plan de Desarrollo Municipal 2024–2027, según directriz de la CAR. 
 
Avance en la ejecución y actualización del PAAM 
 
Durante las reuniones siguientes, se dio continuidad al proceso de revisión y actualización del 
PAAM. Las dependencias participantes, entre ellas la Secretaría de Salud, Secretaría de Desarrollo 
Económico y la Secretaría de Ambiente, realizaron aportes técnicos para adecuar las metas, 
actividades y responsables del nuevo período. 
Entre las actividades adelantadas: 
 

• Envío del PAAM y acuerdos SIGAM a todos los integrantes para observaciones. 
• Revisión y modificación de la matriz PAAM, atendiendo las sugerencias recibidas, 

especialmente relacionadas con: 
o Inclusión de temas de zoonosis en actividades educativas. 
o Especificación de seguimientos a fuentes para consumo humano. 
o Participación activa de instituciones educativas. 

• Ajustes del Acuerdo del SIGAM con base en el nuevo modelo proporcionado por la CAR. 
 

Durante la última reunión del año, se revisaron los avances en el cumplimiento de metas, a través 
de los formatos de seguimiento cargados en la plataforma SIGAM – CAR. Se explicó a los 
miembros el procedimiento de consulta y cargue de evidencias, garantizando transparencia y 
trazabilidad del proceso. 
 
Proposiciones y decisiones destacadas 
 

• Se recomendó ajustar la cantidad de actividades previstas para algunas metas del PAAM, 
con base en el análisis técnico del comité. 

• Se sugirió iniciar la implementación de medidas sancionatorias conforme a la Ley 2232 de 
2022 y la Resolución 0803 de 2024, en el contexto del control de plásticos de un solo uso 
y residuos posconsumo. 
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• Se propuso aumentar la difusión de acciones ambientales a través de medios 
institucionales. 

 
Conclusión 
 
Gracias al trabajo articulado entre las distintas dependencias municipales e integrantes del 
SIGAM, se logró consolidar un proceso participativo de revisión y ajuste del PAAM, alineado a las 
prioridades del municipio para el periodo 2024–2027. Las acciones ejecutadas fortalecen la 
planeación ambiental y aseguran una gestión integral y eficiente de los recursos naturales en el 
territorio. 
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